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BOLETÍN OFICIAL
OE LA PROVINCIA DE MADRID

, ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de inser-
tarse en los Boletines Oficiales, se han de mandar
al Jefe político respectivo, por cnyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de abril de 1868)

Se publica todos los dias, excepto los domingos.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: al
mes, 5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, yun año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.—-Trimestre, 18 pesetas; semes-
tre, 36, yun año, 72.

PESETAS

Anuncios procedentes de la Excelentísima
Diputación Provincial: línea o fracción

ídem judiciales: linea e fracción
ídem oficiales: línea o fraeción,
ídem particulares: línea o fracción

0,50
1,00
1,00
2,50Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: mes,

6 pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, yun año, 72; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre; 60 al semestre y 100 al año.

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín
Ohcial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con in-
clusión delimporte del tiempo de abono en letra de fácilcobro.

Oficinas: Calle de Alcalá, número 146
teléfono 63884 .-: apartado
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Departamento, en cuyo poder se en-
cuentran la totalidad o parte de susMinisterio de Trabajo y Asís- tículo del texto legal reglamentario,

Este Ministerio, de conformidad
con lo informado por el Servicio de
Previsión 'social, ha tenido a bien
disponer se intervengan sobre sus
fianzas respectivas las cantidades
que hasta el presente adeudan o en
lo sucesivo contraigan con la Caja
Nacional las entidades que operan en

el seguro de accidente del trabajo, re-
gulándose tal intervención con arre-
glo a las normas siguientes :

Primera. Por el Banco de Espa-
ña o la Caja general de Depósitos (o
por sus Sucursales respectivas), se
procederá a entregar a laCaja Nacio-
nal de Seguro de Accidentes del Tra-
bajo los valores públicos o cantida-
des en metálico que se consignen en
las certificaciones respectivas que ex-

pida la Caja Nacional, expresivas de
los descubiertos en que se encuentren
las entidades aseguradoras, por res-
ponsabilidades derivadas del seguro
de accidentes del trabajo, y que este
Ministerio trasladará al Banco de Es-
paña o a la Caja general de Depósi-
tos, por Ordenes comunicadas, notifi-
cándoselo a la vez a las Compañías o

Mutualidades afectadas.
Segunda. Las entidades de refe-

rencia, a partir de la fecha de la an-

terior notificación, deberán reponer
las cantidades hechas efectivas en el
plazo improrrogable de quince- días,

a cuyo efecto remitirán a este Minis-
terio (Dirección general de Trabajo.
Servicio de Previsión social) el opor-
tuno testimonio notarial del resguar-
do de nueva fianza que acredite ha
sido cumplimentada en debida forma
la obligación que se expresa.

Tercera. En el caso de que las en-

tidades no efectuasen las reposicio-

nes correspondientes a sus fianzas le-

gales en el plazo anteriormente indi-
cado, se les retirará por este Ministe-
rio la autorización que en su día les
fué concedida para la práctica de este

ramo especial del seguro, procedién-
Hose a la liquidación correspondiente.

Cuarta. Para el cálculo de reduc-
ción de las fianzas constituidas en
valores del Estado a su valor efecti-
vo, se tomarán como base los cam-
bios recaídos en la cotización de la
Bolsa de Madrid del día 17 de julio

de 1936, publicados en la «Gaceta»
del 18 del mismo mes.

Quinta. Para lo sucesivo y con el

fin de evitar los perjuicios consi-

guientes a los que sean declarados
beneficiarios de rentas a consecuen-
cia de accidentes del trabajo, se re-

cuerda a todas las entidades que asu-
men a su cargo los riesgos de inca-
pacidad permanente y muerte, la obli-
gación ineludible en que se hallan de
entregar a la Caja Nacional, en el
plazo de un mes, los capitales preci-
sos para las mismas, toda vez que a
la recepción en este Ministerio de las
certificaciones que por débitos expi-
da aquel centro oficial seguirá simul-
táneamente la Orden de intervención
de las fianzas en la cuantía necesa-
ria, quedando incursas las entidades
afectadas por tal motivo en la misma
obligación y responsabilidad a que se
refieren las normas primera, segun-
da y tercera de la presente disposi-

tencía Social bienes
Segundo. Que igualmente se pro-

ceda a poner al corriente los cobros
y pagos a que vengan obligadas las
disueltas Academias Nacionales, con-
servando sus bienes y valores y ejer-
citando sus derechos hasta el momen-
to en que se constituya definitiva-
mente el Instituto Nacional de Cul-

ORDEN

limo. Sr. :Visto el escrito del Di-
rector de la Caja Nacional de Segu-
ro de Accidentes del Trabajo, dando
cuenta de que varias Compañías y
Mutualidades de Seguros se hallan al
descubierto con aquel organismo ofi-
cial, respecto al ingreso de capitales
para laconstitución de rentas de obre-
ros que sufren incapacidades perma-
nentes y de derechohabientes de otros

obreros fallecidos a consecuencia de
accidentes del trabajo, informando
asimismo que han resultado nulos los
reiterados requerimientos que la Caja
Nacional ha dirigido a las entidades
deudoras para que, en cumplimiento
de la Ley, consignen los capitales de
referencia, por lo que solicta se ha-
gan efectivos tales débitos, con car-
go a las fianzas respectivas que tie-
nen en depósito como garantía de su
gestión en este ramo especial y obli-

, gatorio del Seguro ;
Considerando que la pertinaz resis-

tura

Tercero. Que para llevar a cabo
lo que determinan los números ante-
riores, se designen dos funcionarios
de este Departamento, uno como De-
legado generaj, del mismo, en cuanto
a la vida económica de las Fundacio-
nes y Academias citadas se refiere, y
otro, como Depositario-Contador de
sus bienes, los cuales vendrán obli-
gados conjuntamente :

cion

Lo que comunico a V. I. para su
conocimiento y efectos consiguientes.

Valencia, 27 de mayo de 1937.
JAIME AYGUADE

a) A hacerse cargo de los capita-
les de las Fundaciones y de las Acá-

Ministerio de Instrucción Pú- demias

blica y Sanidad b) A practicar una liquidación al
día en todas ellas, haciendo efectivas
sus rentas

ORDEN c) A poner a la disposición del
Ministerio, entregándolos o deposi-
tándolos donde se le ordene, todosPor varias disposiciones dictadas

por este Departamento con posterio-
ridad al 18 de julio de 1936, y como
consecuencia natural y obligada de la
guerra que sostiene el pueblo espa-
ñol, se ha hecho cargo este Departa-
mento del Patronato de diversas fun-
daciones benéfico-docentes que en
tiempos fueron administradas por el
Patrimonio de la extinguida casa
real, así como también del de otras

varias que corrían a cargo de las
Academias Nacionales. Igualmente
está paralizada la vida económica de
dichas Academias, que poseen in-
muebles, bienes, valores y obligacio-
nes a los que hay que atender para
que puedan en su día incorporarse al
Instituto Nacional de Cultura.

¡encia de tales entidades asegurado-
los valores, resguardos y metálico
que a las Fundaciones y Academias
correspondan.

ras al obligado cumplimiento de lo
<JK dispone a este respecto la legis-
lación vigente sobre la materia, está d) A proponer al Ministerio los

pagos que, a su juicio, vengan obli-
gadas a realizar, tanto las Fundacio-
nes como'las Academias, así como la

posibilidad de que las primeras re-
anuden el cumplimiento de sus fines
benéf ico-doce n tes.

xasionando graves perjuicios a los
beneficiarios de rentas concedidas por
siniestros producidos en función de
su labor profesional ;

Considerando que la acción vigi-
óte y tutelar del Gobierno de la Re-
publica sobre el exacto cumplimien-
to de las leyes sociales, y muy espe-
c'almente en orden al

'
desenvolvi-

miento del seguro de accidentes del
trabajo, no puede permitir en modo
alguno que, con excusas o pretextos
undamentados en los trastornos pro-
ducidos por el actual movimiento se-
icioso, se dilate con exceso el plazo

Prudencial para la entrega a la Caja-
acional de los capitales que hayan

e constituir las rentas ya otorgadas
que en lo sucesivo se otorguen a los

"eneficiarios de las mismas ;
J~°ns¿derando que el artículo 153

reglamento para aplicación de la

*J de Accidentes del Trabajo fa-

efeta- a este Ministerio para hacer
ytivas las responsabilidades que

incumplidas las Sociedades

e) Adoptar o proponer, según en

cada caso proceda, las determinacio-
nes necesarias para el rescate o ase-
guramiento de los derechos y bienes
fundacionales

\ rendir cuentas de su gestiór

en el momento en que le sea exigida
v siempre dentro del plazo que deter
mina para los Patronatos de las Fun
daciones la Instrucción de 24 de ju

Es necesario regularizar en lo po-
sible la vida económica y cultural de
las fundaciones referidas y vigilar los
bienes de las Acadomias, atendiendo
a sus cargas ineludibles, sin olvidar
la depuración política obligada de to-

das aquellas personas que prestan
servicio o perciben emolumento de

<y) A dar cuenta, en el plazo má

breve posible, al Ministerio, de toda

lio de 1913

las personas que presten servicios o

reciban beneficios de las Fundacio-
nes v Academias, para que el Depar-
tamento pueda adoptar las medidas
que estime oportunas para llevar a
cabo la depuración que en todos los
establecimientos dependientes del Es-
tado determina el Decreto de 27 de
septiembre de 1936.

Cuarto. Que se designe Delegado

unas o de otras

<\ tal fin,

Este Ministerio acuerda

.-guradoras, mediante la interven-
.*! de las fianzas que tienen en de-

'to. las cuales deberán ser repues-
en el plazo que fija el citado ar-

Primero. Que se proceda a nor-

malizar la vida económica de todas
las Fundaciones y cuyo Patronato
ejerce definitiva o temporalmente este
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general de este Ministerio, con las
atribuciones que determina Ja presen-
te Oruen, al Jefe de Negociado de
tercera clase uon Francisco AJxlana
Carrero, y Depositario-Contador, al
jete Superior de Administración y
rlaüilitado general del Ministerio,
uon Kutino González Povedano, los
que quedan facultados para' recabar
ue ios antiguos administradores o de
las personas en cuyo poder se en-
cuentren, la entrega de documentos,;
resguardos y valores que a las Fun-
dacones y academias pertenecen y

Fiscal, y de otra, como denunciados,
cuya edad y demás circunstancias ya
constan, Juana Plaza Castro,

Providencia días, contados desde el^^^fci,iiiiSii,
en que este edicto se iníS"*1"6 *
periódicos oficiales, COn 0«J <J l0s
cibirle declarción. J ° de re.

Madrid, 3 de junio de 1937.
—

En
vista de ío dictaminado por el Minis-
terio Fiscal, se señala para la cele-
bración del juicio de este expediente
el día 11 del actual y hora de las tres

de su tarde, en la Sala audiencia die
este Jurado, sito en el Palacio de Jus-
ticia (Sección 5.a) ; cítese en forma
al Ministerio Fiscal y a la inculpada ;
a ésta por medio de edictos, que se
fijarán en el sitio de costumbre e in-
sertarán en el Boletín Oficial de la
provincia.

—
Lo mandó y firma su

Presidente, de que certifico.
—

Ubeda.

Fallo
(B--%)

JUZGADO NUMERO 9
Que debo condenar y condeno a la

denunciada, Juana Plaza Castro, a la
pena de cinco pesetas de multa, re-
prensión y pago de las costas del jui-
cio, sufriendo en caso de insolvencia
el arresto de cuatro días en la prisión
correspondiente, notificándole la pre-
sente por medio de edictos en el Bo-
letín Oficial de esta provincia.

por el señar Juez de instrü 3
\u25a0ñero 9, en sumario númeío Q2T1937, Por imprudencia y lesirV íManuel Pozas, se ha ¿SST *
por medio del presente a í?r? W
Roldan, conductor deJ ¡£™*?t
-VL «5*5, y a Felipe stranT^ablo González, que le acompañabanpara que dentro del término ¿dn'
co días contados desde la publi /ción del presente en. el Boletín £'OAL, comparezcan a prestar ¿„uJ

que estimen necesarios para el mejor
cumplimiento de su misión.

Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.

—
F. Cerrillo

Lucas (rubricado).
Y para que conste y remitir al Bo-

letín Oficial de esta provincia, ex-
pido la presente, que ñrmo en Ma-
drid, a 3 de junio de 1937.— El Se-
cretario del Tribunal (firmado).

Los citaaos funcionarios quedan
facultados para acordar pasen a pres-
tar servicios a sus órdenes los depen-
dientes de las Fundaciones o Acade-
mias cuya administración se les en-
comienda que estimen necesarios
para el cumplimiento de ese come-
tido.

La anterior sentencia fué publica-
da y leída en el mismo día de su fe-
cha. Y para su inserción en el Bole-
tín Oficial de Madrid, y para que
sirva de notificación a la denuncia-
da, Juana Plaza Castro, cuyo actual
domicilio o paradero del mismo se
ignora, expido y firmo la presente
cédula con el visto bueno de su se-
ñoría y sellada con el del Juzgado en
Madrid, a 22 de mayo de 1937.— El
Secretario, P. H. (firmado).

—
Visto

bueno :El señor Juez municipal (fir-
mado) .

ción,(B.—688)
(B.-Ó82)

JUZGADO NUMERO 2

Lo digo a V. 1. paral^^^H
miento y demás electos^

Valencia, 27 de mayo d

su conocí
CITACIONES

Ángel Saturnino Moyano, cuyas
fiemas circunstancias se ignoran
comparecerá, dentro del término dé
cinco días, ante el Juzgado de ins-trucción numero 2, de esta capital,
Secretaría de don 'Antonio Yáñez, si-
to en la calle del General Castaños,
número 1, con el fin de prestar decla-
ración en el sumario que instruyo a
virtud de testimonio tanto de culpa
deducido por. el Juzgado municipal
número 11, de esta capital, con el nú-
mero 382 de 1936.

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se cita y emplaza, por
los Jueces o-Tribunales respectivos,
a las personas que a continuación
se expresan, para que comparezcan
el día que se señale, a contar desde
la fecha de la publicaciónMel anun-
cio en este periódico oficial, con
arreglo al artículo 173 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 380 del
Código de Justicia Müitar y 63 del
de Marina.

P. D.,
.W. ROCES
de este MinisSeñor Subsecretario

teño,

(B.—690)

TRIBUNAL INDUSTRIAL
JUZGADO NUMERO 4

En los autos seguidos en este Tri-
bunal Industrial número 2, a instan-
cia de Pascual Gómez Morillas, con-
tra otro y el señor representante legal
de Jas máquinas de escribir Olimpia,
Sociedad Anónima, sobre reclama-
ción de salarios, se ha acordado se
cite a dicho señor representante legal
para que el día 3 de julio próximo, y
hora de las diez de su mañana, com-
parezca ante la Sala 'audiencia de
este Tribunal, sito en la calle de Bár-
bara de Braganza, número 1, a la ce-
lebración del correspondiente juicio,
previniéndole lo verifique con todos
los medios de prueba de que intente
valerse, y apercibido que, de no com-
parecer por sí o por medio de perso-
na que legalmente le represente, se
continuará el juicio en *su rebeldía y
le parará el perjuicio a que haya lu-
gar en derecho.

En el expediente de juicio verbal
de faltas, seguido en este Juzgado,
bajo el número 156 del año 1937, P°rescándalo y desobediencia, contra
Luis Posse Rades, aparece la si-

(B.-686)

JUZGADO NUMERO 4
En virtud de providencia dictada

en el día de hoy por el señor Juez de
instrucción del número 4, de los de
esta capital, en el sumario que ins-
truye con el número 302 de orden de
'936, por muerte de siete desconoci-
dos, por el presente se cita a los fa-
miliares más próximos de los fina-
dos, que se hallan reseñados con los
números 91-4°, que parece ser corres-
ponde a Francisco Campillo; 92-40,
93-4°, 94"4°, que parece ser corres-
ponde a la persona de Protasio Mo-
reno, y 96-40, que igualmente ¡pare-
ce ser corresponde a la de Pedro
Vázquez, a fin de que dentro del tér-
mino de cinco días comparezcan ante
este Juzgado, a los fines que están
acordados de recibirles declaración y
hacerles el ofrecimiento de acciones
que determina la Ley.

REQUISITORIASguíente

Sentencia
Bajo apercibimiento de ser declaradas

rebeldes y de incurrir en los demiu
responsabilidades legales, de «o»
Presentarse los procesados que a
continuación se expresan en el pla-
zo que se les fija, a contar desde el
día de la publicación del anuncio
en este periódico oficial, y ante el
Juez o Tribunal que se señala, se
les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y
Agentes de la Policía judicial pro-
cedan a la busca, captura y con-
ducción de aquéllos, poniéndoles a
aisposición de dicho Juez o Tribu-
nal, con arreglo a los artículos 512
y 33# de la ley de Enjuiciamiento
criminal, 064 de la ley de Enjui-
ciamiento militar cL Marina.

Fn la villa de Madrid, a 22 de ma-
yo de i937._El señor don Francisco
Cerrillo Lucas, Juez municipal nú-
mero 4, vistas las diligencias de jui-
|o verbal de faltas, seguidas entre

\u25a0de Ja una, el Ministerio Fis-calM otra, como denunciado,
Ia edad y demás circunstancias ya
constan, Luis Posse Rades,

Fallo

Que debo condenar y condeno aldenunciado, Luis Posse Rades, a la
pena de diez pesetas de multa y pago
de las costas del juicio, sufriendo encaso de insolvencia el arresto de cua-
tro días, notificándole la presente por
medio de edictos en el Boletín Ofi-
cial de esta capital.

V para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, y con el
fin de que sirva de citación en legal
forma, con el apercibimiento que con-
tiene, al señor representante legal de
las máquinas de escribir Olimpia, So-
ciedad Anónima, expido la presente,
que firmo en Madrid, a 2 de junio de
'937-— El Secretario, P. S., Antonio
Menéndez.

(B.-687)
Asi por esta mi sentencia, lo pro-

nuncio, mando y firmo.—F. Cerrillo
Lucas (rubricado).

La anterior sentencia fué publica-
da y leída en el mismo día de su fe-cha. Y para su inserción en el Bole-
tín Oficial de Madrid, y para que
sirva de notificación al denunciado,
ILuis Posse Rades, cuyo actual domi-cilio o paradero del mismo se ignoraexpido y firmo la presente cédula conel visto bueno de su señoría, y sella-da con el del Juzgado en Madrid, a
p u m^V° de I93~—El Secretario,
t'-H (firmado).— Visto bueno: El
señor Juez municipal (firmado).

JUZGADO NUMERO 6 JUZGADO NUMERO 3

Nazario del Canto, domiciliado úl-
timamente en Zaragoza, comparece-
rá, en término de cinco días, ante elJuzgado de instrucción número 6, de
los de esta capital, a fin de prestar
declaración en sumario seguido conel número 152-937, por hurto a suesposa Petra Rossi.

Don Carlos Fernández Cancela, Juez
de instrucción número 3, de esta
capital,

—191) Por el presente cito, llamo y em-
plazo a Gómez Pulgarín (Pedro), na-
tural de Granja de Torrehermosa, de
treinta y nueve años de edad, solte-
ro, empleado muínicipa, domiciliada
últimamente en Madrid, calle de Ato-
cha, 92, y en Valencia, calle de R>-
vera, número 1, para que en el ter-

mino de diez días, contados desde el

siguiente al en que esta requisitoria
se inserte en la ((Gaceta de la Repú-
blica», comparezca en, la Sala audien-
cia, sita en el Palacio de los Juzga-
dos, calle del General Castaños, con
objeto de prestar declaración indaga-

toria y notificarle el auto de PrQC^miento, en el sumario instruido con
tra dicho individuo bajo el nunl£,'.
93 del año actual, por estafa al
tado.

Previdencias judiciales
Al propio tiempo se le hace saber

el derecho que tiene a mostrarse par-
te en el citadlo sumario con Abogado
y Procurador y a renunciar o no a
la indemnización que pudiera corres-
pondería con arreglo a lo que deter-
mina el artículo 109 de la ley de En-juiciamiento Criminal.

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 4
En el expediente de juicio verbal

de faltas, seguido en este Juzgado,
bajo el número 133 del año 1937, por
escándalo y desobediencia, contra
Juana Plaza Castro, aparece la si-

(B.-691)

(B.—684)
JURADOS DE URGENCIA JUZGADO NUMERO 9

guíente

RADO DE URGENCIA NU-
MERO 8

El señor Juez de instrucción del
Sentencia numero 9, de esta capital, en provi-dencia dictada en este día en el su-En la villa de Madrid, a 22 de

mayo de 1937.— El señor don Fran-
cisco Cerrillo y Lucas, Juez munici-
pal número 4.— Vistas las diligencias
de juicio verbal de faltas, seguidas
entre partes • de la una, el Ministerio

En el expediente instruido contraElvira Fernández Cayo, con el nú-mero 293 de 1937, por desafección alKegimen, por el Jurado de Urgencia
numero 8, de esta capital, se ha dicta-do la siguiente

mano que se instruye por falsedadcon el número 84 de 1937, acuerda se
cite a Francisco Meseguer Marín.,,para que comparezca en la Sala au-diencia de este Juzgado, sito en lacalle del General Castaños, númerouno, dentro del término de cinco

(B.-b7°-

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO. DEL DOCTOR ESQUEBDP, >*
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